FINALIZACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

EL DESPIDO. 

LA ESTABILIDAD EN EL ORDENAMIENTO NACIONAL. 

I. BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD . 

+ Carta Internacional Americana de Garantías Sociales art. 10

+ Protocolo Adicional al Pacto de San José de Costa Rica art. 7 lit. d. 

+ arts. 60 y 168 de la Constitución : trabajadores del Estado. 

II. ORDENAMIENTO INFERIOR. 

1. Estabilidad absoluta: 

Expresa : 

+ ley 17.940 art. 3. 

+ ley 15.783 destitución operada en el período de facto. 

Consecuencias: nulidad del despido, reinstalación y d yp o salarios caídos. 


Implícita: 

+ HHB violación de derechos fundamentales

Consecuencias: nulidad del despido, reinstalación y d y p 

2. Estabilidad relativa 

+ despido funcional:  leyes 10.489, 10.542, 10.570 y 12.597: ipd tarifada. 

+ despido disfuncional ( se violan otros bienes humanos además del derecho a conservar el empleo) 

1. Tarifado: 

+ trabajadora grávida: arts. 16 y 17 ley 11.577. 

+ trabajador enfermo: art. 23 dec ley 14.407

+ trabajador accidentado : art. 69 ley 16.074

+ trabajador denunciante al BPS : art. 91 ley 16.713

+ trabajador víctima de acoso sexual o testigos : art. 11 ley 18.561. 

2. No tarifado: 

+ Despido abusivo. ( Castello, Alejandro. “El despido abusivo. Criterios conceptuales para su determinación”. Rev. Derecho Laboral. N. 180 pag. 775) 

Indemnización por despido común por despido funcional. 

Antes de las leyes de 1944, los daños provocados por el despido se  reparaban por el derecho común: 1341 inc. 2do . CC, 1342 y 1345 CC: el trabajador debía probar los daños ( daño emergente ylucro cesante ) y el nexo causal. 

Sistema tarifado. 

1. ventajas y desventajas

2. trabajadores excluídos: 


++ tareas transitorias 


++ zafra

++ prueba 

++ suplente art. 23 dec ley 14.407. 

3.  La IPD. 

3.1. Trabajador mensual : ley 10.489 modificada por dec. ley 14.188: 

“remuneración total correspondiente a un mes de trabajo, 

por cada año o fracción con tope de seis. “

Dos parámetros: 

+ base de cálculo

+ antigüedad . 

3.2. Trabajador jornalero:  leyes 10.570, 12.597. 

Dos parámetros: 

+ base de cálculo: último jornal 

+ jornadas trabajadas. 


++ no interesa el número de horas


++ jornadas no trabajadas que se computan como tales: 




+++ vacaciones anuales




+++ licencia por enfermedad si se acogió al BPS




+++ licencia por accidente de trabajo




+++ feriados pagos. 


++ jornadas que no se computan: 




+++ descansos semanales 




+++ feriados comunes

Reglas que se deducen del diseño legal: 

IPD normal , en c/u de los años laboró 240 jornadas o más = 25 jornales por años de ipd con tope de 150 jornales. 

IPD promedial: en algún año menos de 240 jornadas pero el promedio da 240 por año = 25 jornales de ipd por año con tope de 150. 

IPD parcial: no llega al promedio de  240 = 2 jornales de ipd cada 25 jornadas trabajadas. 

Carencia: el trabajador que no trabajó  100 jornadas en total no genera IPD. 

3.3. Trabajador destajista. 

Dos parámetros: 

+ base de cálculo: llevar lo que gana a jornal promedio: sumar todo lo que ganó en el año y dividirlo entre las jornadas trabajadas. 


+ jornadas trabajadas, igual que el jornalero. 

3. Pérdida de la IPD. 

Notoria mala conducta. 

Caracteres: 

+ intencional

+ un único acto grave o un conjunto de actos menores 

+ provocador de daños al empleador 

+ inconducta grave 

+ notoria 

+ se mide en relación a los antecedentes funcionales y a la antiguedad

  + carga de la prueba. 

